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Sello Digital
MGA5lyoFI0TH/B+6FJXN34EqZDFBWpBsExGHjsEAefd83zkvcXrp03P0WGRka/ryiMWpl1Z9pGiLziPBXNu
rat6YE26gUdH9iPD4bvgONJAWOT9SUMtZG08Qw7xEGNaVPhHFWsRehpZG1STnzbXsD9a4Oe2CB1m
OaKQZNICtnWfE95KhC3P8BdkUnL7ehQipGsjXtC80uKPRiCL1jz+HFy412WLHtyBp/Ec8lu4KjCJ7mLp+oT
Zz8kp8UJIj+ArX0GKbEPbv2jBORz0ZRbSLHdH/+pJO97qCrR7uYOO+9Sx70V/ONi/VEAvP8tQQAXPtN6Ez
ntayP28ppKwjoxAnrA==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/cc4a7dce-9092-4a89-b996-35aa95d48ca5

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/124139/2018, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil


		2018-12-06T20:26:58+0000
	Comisión Reguladora de Energía
	SE-300/124139/2018




